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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 19 de  septiembre  de 2002, se ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
AIRTEL MÓVIL, S.A. CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 18 DE JULIO DE 2002,
SOBRE LA TASA ANUAL DE RETORNO PARA EL CÓMPUTO DE LOS
COSTES DE CAPITAL EN LA CONTABILIDAD DE COSTES DE AIRTEL
MÓVIL, S.A. Y TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A. PARA LOS
EJERCICIOS 2000, 2001 Y 2002.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por Airtel Móvil,
S.A. contra la Resolución de esta Comisión de 18 de julio de 2002, recaída en el
expediente AE 2002/6714-6715, relativa a la tasa anual de retorno para el
cómputo de los costes de capital en la contabilidad de costes de Airtel Móvil, S.A.
y Telefónica Móviles España, S.A. para los ejercicios 2000, 2001 y 2002, el
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado,
en su sesión núm. 32/02    del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 19   de septiembre  de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/
7418.
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HECHOS

PRIMERO.- Por Resolución de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones (CMT) de 18 de julio de 2002 se aprobó la tasa anual de
retorno para el cómputo de los costes de capital en la contabilidad de costes de
Airtel Móvil, S.A. y Telefónica Móviles España, S.A. correspondiente a los
ejercicios de 2000, 2001 y 2002. Dicha Resolución puso término a los dos
expedientes que se habían abierto para la determinación de las mencionadas
tasas –uno, para la determinación de las tasas correspondientes a Telefónica
Móviles España, S.A., y otro, para la determinación de las tasas
correspondientes a Airtel Móvil, S.A.-, los cuales fueron acumulados dada su
estrecha conexión.

El RESUELVE de la Resolución de 18 de julio de 2002 mencionada:

“Único.- Aprobar una Tasa de Retorno Anual del 18% sobre los activos netos
involucrados en el cálculo de los costes de producción de los servicios
prestados por las operadoras durante los ejercicios 2000, 2001 y 2002. Dicha
tasa de retorno se aplicará de acuerdo con el Sistema de Contabilidad de
Costes que esta Comisión aprobó tanto para AIRTEL como para TME.”

SEGUNDO.- Con fecha 22 de agosto de 2002 ha tenido entrada en el
Registro de esta Comisión escrito presentado por Airtel Móvil, S.A. (en adelante,
Airtel), por el que interpone recurso de reposición contra la Resolución de 18 de
julio de 2002 arriba mencionada.

En dicho escrito, Airtel expone que el día 31 de julio de 2002 presentó, en
cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 7/2000, de Medidas
Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones, los estados de costes que
justifican sus precios de interconexión, “utilizando para su cálculo la tasa anual de
retorno del 18% aprobada por la CMT el 18 de julio”, manifestando que así se realizó
“sin que ello implicase la aceptación de dicha tasa, ni la renuncia de mi representada a
ninguno de los derechos que le asisten para la defensa de sus intereses”. Señalado
esto, Airtel procede a identificar los motivos de su impugnación.

El recurso interpuesto se fundamenta en dos motivos: La inadecuación de la tasa
impositiva aplicada para el cálculo de la tasa anual de retorno, y la falta de
motivación y arbitrariedad de la CMT por haber realizado un “ajuste para
unificación” al objeto de determinar la tasa anual de retorno.



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/7418                                                       C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 3 de 14

Las alegaciones que aduce el recurrente, con relación a los dos motivos
enunciados, son, básicamente, las siguientes:

- Inadecuación de la tasa impositiva aplicada para el cálculo de la tasa anual
de retorno:

Airtel pone de manifiesto ciertas apreciaciones con relación a la tasa impositiva
considerada en la Resolución recurrida. Estas apreciaciones se exponen en el
recurso de reposición “en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de Ley 30/1992” –
según declara el propio recurrente-, precepto que se refiere a los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en los actos de las
Administraciones Públicas.

1. Como primera apreciación señala el recurrente que, en la Resolución recurrida,
la CMT calcula la tasa media impositiva de conformidad con la Norma de
Valoración 16ª del Plan General Contable, relativa al Impuesto de Sociedades,
Norma que ha sido desarrollada por la Resolución del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas (ICAC) de 9 de octubre de 1997. Frente al método de
valoración que figura en dicha Norma, el recurrente manifiesta que ha calculado el
tipo medio efectivo que satisface “dividiendo el impuesto sobre Beneficios resultante
de cada ejercicio (sin tener en cuenta las bases imponibles negativas) entre el
Resultado contable antes de impuestos”, señalando que “de este modo, se obtiene el
tipo medio que se ha pagado realmente (y no lo que supuestamente debería haberse
pagado en el caso de no tener en cuenta en dicho cálculo las diferencias temporales
que resultan aplicables a efectos de calcular el impuesto)”.

Con arreglo al método expuesto, Airtel presenta unas tasas impositivas reales
alternativas a las consideradas por la CMT en la Resolución recurrida.

2. En segundo lugar, Airtel manifiesta que, en la Resolución recurrida, la CMT
empleó la tasa impositiva real únicamente para obtener el Factor Fiscal de
Relación WACC/ROA, cuando debería aplicar también dicha tasa en la obtención
del Factor de Desgravación Impositiva.

- Falta de motivación y arbitrariedad de la CMT en la fijación de la tasa anual
de retorno:

Señala el recurrente que la fijación –por virtud de la aplicación de un “ajuste para
unificación”-, de unas tasas de retorno del 18% tanto para Airtel como para
Telefónica Móviles España, S.A. es contraria a lo establecido en los Principios,
Criterios y Condiciones para el Desarrollo del Sistema de Contabilidad de
Costes, aprobados por Resolución de la CMT de 15 de julio de 1999. Estos
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Principios, Criterios y Condiciones establecen que la CMT resolverá sobre la
aplicación o modificación de la tasa anual, “razonada en términos del coste del
dinero en el mercado y de tasa de riesgo empresarial”.

Asimismo, indica el recurrente que se ha vulnerado el artículo 54 de la Ley
30/1992, relativo a la motivación de los actos administrativos, al haber fijado la
CMT en la Resolución recurrida, “de manera arbitraria y sin fundamento jurídico
alguno” –manifiesta Airtel-, la tasa de retorno e el 18% “cuando los cálculos
presentados en su Resolución arrojan cifras diferentes”, y que también se ha
vulnerado el artículo 9.3 de la Constitución Española sobre interdicción de la
arbitrariedad por los poderes públicos, ya que “el “ajuste para unificación” aplicado
carece de fundamento”.

Efectuadas estas alegaciones, el recurrente solicita a la CMT lo siguiente:

“PRIMERO.- Proceda a la revisión de los cálculos realizados en su Resolución
de 18 de julio de 2002 para la obtención de la tasa anual de retorno para el
cómputo de los costes de capital en la contabilidad de costes de AIRTEL
MÓVIL S.A. para los ejercicios 2000, 2001 y 2002, y la fije razonadamente en
términos del coste del dinero en el mercado y de tasa de riesgo empresarial, de
forma motivada con sucinta referencia a fundamentos de hecho y de Derecho,
y sin incurrir en arbitrariedad alguna.
SEGUNDO.- Subsidiariamente, apruebe como tasa anual de retorno aplicable a
AIRTEL MÓVIL S.A. para los ejercicios 2000, 2001 y 2002, las presentadas en
la alegación primera del presente escrito.
TERCERO.- Tenga en consideración el impacto que el recálculo de dicha tasa
de retorno tiene en los estados de costes presentados el pasado 31 de julio de
2002 (obtenidos aplicando la tasa del 18%).”

TERCERO.- Por escrito de fecha 2 de septiembre de 2002 fue
comunicado al recurrente el inicio del correspondiente procedimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la LRJPAC.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. Fundamentos jurídicos procedimentales.
 



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/7418                                                       C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 5 de 14

 Primero.- Competencia y plazo para resolver.
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la competencia para resolver el presente recurso
corresponde al Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones,
por ser el órgano administrativo que dictó el acto impugnado.
 
 El presente recurso deberá ser resuelto y su resolución notificada en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente a su interposición, según lo establecido en
el artículo 117.2 de la misma Ley.
 
 Segundo.- Admisión a trámite.
 
 El artículo 117.1 de la LRJPAC prevé que el plazo para la interposición del
recurso de reposición será de un mes si el acto fuera expreso. La Resolución
recurrida fue aprobada el 18 de julio de 2002. Esta Resolución fue notificada a
Airtel el 23 de julio de 2002.
 
 El recurso interpuesto ha tenido entrada en el Registro de esta Comisión el 22 de
julio de 2002, por lo que se estima que el recurso ha sido interpuesto dentro del
plazo de un mes previsto en el artículo 117 de la LRJPAC.

Por lo demás, y con carácter general, puede concluirse que el recurso interpuesto
cumple los requisitos subjetivos, objetivos y de fundamentación que se
desprenden de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 107 de la LRJPAC, en la
medida en que ha sido interpuesto por una entidad en la que concurre la
condición de interesado, siendo su objeto una resolución administrativa y
teniendo por fundamento motivos de nulidad o anulabilidad de los previstos en los
artículos 62 y 63 de la misma Ley.
 
 Teniendo en cuenta todo lo anterior, procede admitir a trámite el recurso
interpuesto.
 
B. Fundamentos jurídicos materiales.

Primero.- Sobre la tasa media impositiva aplicada para el cálculo de la tasa
anual de retorno de Airtel.

Airtel alude a lo dispuesto en el artículo 105.2 de LRJPAC (relativo a los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en los actos administrativos) para



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/7418                                                       C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 6 de 14

solicitar a la CMT “la revisión” de la tasa impositiva real calculada. En concreto
señala, que la tasa media impositiva debería haberse calculado dividiendo el
Impuesto sobre Beneficios resultante de cada ejercicio  (sin tener en cuenta las
bases imponibles negativas) entre el Resultado contable antes de impuestos, en
vez de dividiendo el Impuesto Devengado por la Base Imponible Fiscal o
Resultado Contable Ajustado -como lleva a cabo la Resolución recurrida, de
conformidad con lo previsto en el Plan General Contable-.

Asimismo, Airtel solicita la revisión del Factor de Desgravación Impositiva,
considerando que la tasa impositiva real debería utilizarse no sólo para la
obtención del Factor Fiscal de Relación WACC/ROA, sino que también debería
aplicarse  para calcular este Factor de Desgravación Impositiva.

A continuación se analizan ambas alegaciones:

a) Método de cálculo de la tasa impositiva efectiva:

Como se ha expuesto, Airtel, en el escrito de interposición presentado, plantea un
método de cálculo de la tasa media impositiva real, o efectiva, diferente del
considerado por la CMT en la Resolución recurrida. De acuerdo con ese método
de cálculo, Airtel señala que la tasa impositiva real debería ser de 31,96 % para
el ejercicio de 2000, de 28,05 % para el ejercicio de 2001 y de 32,21 % para el
ejercicio de 2002.

En la Resolución de 18 de julio de 2002 recurrida, la CMT, utilizando –de acuerdo
con lo previsto en el Plan General de Contabilidad- la fórmula antes mencionada
(Impuesto Devengado dividido por Base Imponible Fiscal o Resultado Contable
Ajustado), determinó una tasa impositiva real de 29,4 %  para el ejercicio de 2000
y de 30,65 % para el ejercicio de 2001. Para el cálculo de ambos valores se
utilizaron las copias de las autoliquidaciones correspondientes al Impuesto de
Sociedades aportadas por Airtel. Para el ejercicio de 2002 (con relación al que,
en la fecha de la Resolución recurrida, no había finalizado aún el plazo para
presentar la declaración del Impuesto), la tasa impositiva real se cifró en un 31 %,
en función de la tendencia observada (28% en 1999 –año para el que también se
hizo el cálculo de la tasa impositiva-, 29,4 % en 2000 y 30,65 % en 2001).

La primera cuestión que ha de ponerse de relieve con relación a esta alegación
de Airtel es que dicha alegación constituye, en realidad, una nueva propuesta,
diferente de la que Airtel efectuó en el seno del procedimiento del que trae causa
la Resolución recurrida, y diferente, por tanto, de aquélla sobre la que la
Resolución recurrida efectuó su examen.
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En efecto, el 4 de junio de 2002, en el seno del procedimiento al que puso fin la
Resolución recurrida, Airtel presentó en el Registro de la CMT su propuesta sobre
las tasas de retorno a aplicar para el cómputo de los costes de capital en la
contabilidad de costes de este operador correspondiente a los ejercicios de
2000, 2001 y 2002 (y también 2003). Para el cálculo de las tasas de retorno
correspondientes a esos ejercicios, Airtel utilizó, como tipo medio de imposición,
el tipo nominal del impuesto de sociedades: esto es, un tipo del 35 % .

Ahora bien, para determinar el tipo medio impositivo efectivo o real, la CMT, por
escrito de fecha 10 de junio de 2002, requirió a Airtel para que –entre otros
aspectos- aportara copia de las autoliquidaciones del Impuesto de Sociedades
correspondientes a los ejercicios de 1999, 2000 y 2001. Con los datos aportados
en cumplimiento de este requirimiento, la CMT calculó la tasa media impositiva
siguiendo lo establecido en la Norma de Valoración 16ª del Plan General de
Contabilidad, Norma relativa al Impuesto de Sociedades.

En el presente recurso, como se ha señalado, Airtel plantea un nuevo método
para el cálculo de la tasa media impositiva.

Para empezar, ha de señalarse al recurrente que no puede fundamentar la
contrariedad a Derecho de la Resolución recurrida en el hecho de que dicha
Resolución no aceptara una propuesta que no era objeto de la misma, puesto que
la ha efectuado el recurrente con ocasión del propio recurso. En esta línea, cabe
también poner de relieve al recurrente que no puede aprovechar el recurso de
reposición para alterar los términos de la propuesta que pudo hacer, y que no
hizo, en el seno del procedimiento resuelto. Airtel pudo plantear entonces (en el
escrito presentado el 4 de junio de 2002) el método de cálculo que ahora plantea.

El objeto del presente procedimiento se circunscribe a revisar la conformidad a
Derecho de la Resolución impugnada, la cual fue aprobada con relación a los
hechos y alegaciones producidos en el seno del procedimiento del que trae
causa.

El recurrente plantea la cuestión como si se tratara de un error (material,
aritmético o de hecho) cometido por esta Comisión en la Resolución recurrida,
señalando que tales errores pueden ser rectificados por la Administración en
cualquier momento “de oficio o a instancia de los interesados”.

Al margen de que la interposición de un recurso (que se ha de fundamentar en
una infracción del ordenamiento jurídico –ya sea ésta causa de nulidad de pleno
derecho o de anulabilidad-) no es el cauce adecuado para poner de relieve la



COMISION DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES

AJ 2002/7418                                                       C/Alcalá, 37 28014 Madrid - CIF: Q2817026D Página 8 de 14

existencia de un error (material, aritmético o de hecho), resulta evidente que no
concurre error alguno.

En efecto, la Resolución recurrida –en su apartado 4- expone la necesidad de
revisar, de entre los parámetros propuestos por Airtel, la tasa media impositiva,
así como la necesidad de calcularla siguiendo la Norma de Valoración 16ª del
Plan General Contable. A tal efecto, precisamente, con anterioridad a la
aprobación de la Resolución recurrida, se requirió a Airtel para presentar copia
de las autoliquidaciones del Impuesto de Sociedades correspondientes a 1999,
2000 y 2001.

Además, la Resolución recurrida expone el método de cálculo de la tasa media
impositiva que ha de seguirse, señalando que “La Tasa Media Real del Impuesto,
que soporta la operadora en cada ejercicio económico, se calcularía dividiendo el
Impuesto devengado por la Base imponible Fiscal o Resultado Contable Ajustado”. A
continuación aplica esa fórmula a los datos aportados por el operador, y expone
en un cuadro el resultado de dicho cálculo. Existe un párrafo específico para el
ejercicio de 2002, en el que se explica el criterio seguido para calcular la tasa
impositiva correspondiente a ese año.

Todo lo anterior evidencia que no concurre error alguno en la actuación seguida
por esta Comisión, sino que, por el contrario, se aprecia el propósito claro de
aplicar el método de cálculo que resulta conforme con la Norma de la Valoración
16ª del Plan General Contable.

Cabe, de todos modos, poner de manifiesto que el método de cálculo propuesto
por el recurrente con ocasión del presente recurso, que se conoce en la literatura
contable como “Método de la Cuota a Pagar”, no tiene en cuenta las posibles
diferencias entre base imponible y resultado contable, que suelen producirse por
la inclusión de impuestos anticipados -es decir, impuestos de partidas no
incluidas contablemente, pero sí fiscalmente-, o impuestos diferidos -que se
refieren a partidas incluidas contablemente pero no fiscalmente-.

El método utilizado en la Resolución de 18 de julio de 2002, que se conoce como
“Método del Efecto Impositivo”, es, según lo dicho,  el que recoge el Plan General
de Contabilidad en la Norma de Valoración 16ª (referida al “Impuesto sobre
Sociedades”), que fue desarrollada por Resolución del ICAC de 9 de octubre de
1997. Este “Método del Efecto Impositivo” es coherente con el “Principio de
Devengo”, así como con el “Principio de Correlación de Gastos e Ingresos”, que
se recogen en la Primera Parte del Plan General de Contabilidad. Ya señalan los
Principios, Criterios y Condiciones para el Desarrollo del Sistema de
Contabilidad de Costes aprobados por esta Comisión en la Resolución de 15 de
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julio de 1999 que el Sistema de Contabilidad de Costes desarrollado por la
operadora deberá satisfacer los principios básicos de contabilidad que establece
el Plan General de Contabilidad, aunque no hayan sido específicamente
mencionados en esa Resolución.

Con relación a la contabilización del Impuesto de Sociedades, el apartado 21 de
la Introducción del Plan General de Contabilidad especifica lo siguiente:

“(...)
El principio de devengo exige que el Impuesto sobre Sociedades que debe
soportar el ejercicio sea el que corresponda al beneficio contable propiamente
dicho y no a la base imponible del impuesto, ya que de no ser así se desviaría
la información contable por el hecho de que uno de los componentes de la
cuenta de pérdidas y ganancias estaría cuantificado aplicando normas
tributarias.

Para establecer la cuantía del Impuesto sobre Sociedades que debe
contabilizarse como gasto del ejercicio, el método más aceptado es conocido
como método del efecto impositivo, el cual, con algunas diferencias más bien
de matiz, se viene aplicando en varios Estados comunitarios. Este método es el
seguido por este Plan; su descripción figura en el apartado 16 de la quinta parte
de este texto.
(...)”

Resulta oportuno destacar que tanto la Primera Parte del Plan General de
Contabilidad (sobre “Principios Contables”) como la Quinta Parte (sobre “Normas
de Valoración”) –además de otras Partes del Plan- son de aplicación obligatoria
para todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el
que se aprueba el Plan General de Contabilidad. Por su parte, la disposición final
quinta del mencionado Real Decreto prevé que el Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas podrá aprobar, mediante Resolución, normas de obligado
cumplimiento que desarrollen el Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones
sectoriales en relación con las normas de valoración y con las normas de
elaboración de las cuentas anuales.

Resta por señalar que con relación al ejercicio de 2002, para el cual la
Resolución recurrida calcula la tasa impositiva real en función de la tendencia
observada (por no haber finalizado aún el plazo para presentar la declaración del
Impuesto de Sociedades), el recurrente, en el escrito del recurso, firmado el 22 de
agosto de 2002, después de efectuar el cálculo de la tasa media real impositiva
según el método que expone en su escrito, manifiesta: “Los datos del ejercicio
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2002 no son definitivos puesto que la declaración correspondiente a este
ejercicio no está cerrada”.

De conformidad con todo lo anterior procede rechazar todas las razones
aducidas por el recurrente acerca del cálculo de la tasa media impositiva.

b) Aplicación de la tasa impositiva efectiva para el cálculo del Factor de
Desgravación Impositiva:

Para calcular el Factor de Desgravación Impositiva, la Resolución de 18 de julio
de 2002 toma en cuenta el tipo nominal del Impuesto de Sociedades. Airtel
considera que se debería haber tenido en cuenta el tipo medio efectivo.

A tal efecto, el recurrente propone considerar los tipos medios impositivos que ha
calculado según el “Método de la Cuota a Pagar” (31,96 % para el ejercicio de
2000, 28,05 % para el 2001 y 32,21 % para el 2002), en vez de los considerados
por la CMT en la Resolución recurrida.

Frente a esta alegación del recurrente ha de señalarse que tanto una solución
como otra (la utilización del tipo nominal o la utilización del tipo medio impositivo)
es admisible a efectos de determinar el Factor de Desgravación Impositiva,
existiendo numerosos ejemplos de utilización de una y otra en la literatura
Contable y Fiscal.

Por ello, el método utilizado se considera válido, y la alegación del recurrente ha
de ser rechazada; ello, al margen de que los tipos medios impositivos que el
recurrente pretende aplicar, apoyándose en esta alegación, son los calculados
conforme a la alegación anterior, que ha quedado rechazada.

Segundo.- Sobre la supuesta falta de motivación y arbitrariedad de la
Resolución recurrida.

A la ROA que resulta para Airtel y Telefónica Móviles España, S.A., se aplicó en
la Resolución recurrida un “ajuste para unificación”, que se justificó en la
conveniencia de homogeneizar los cálculos de los “costes de capital” imputables
a los servicios producidos por ambas operadoras.

Señala Airtel que este ajuste no está razonado en términos de coste del dinero
en el mercado y tasa de riesgo empresarial, que son los dos parámetros a los
que aluden los Principios, Criterios y Condiciones aprobados en la Resolución de
15 de julio de 1999, con relación a la modificación por la CMT de la tasa que
proponga el operador. Manifiesta también el recurrente que la propia Resolución
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recurrida señala que este ajuste no habría de realizarse si se hubiera llegado a
valores muy dispares y, a este respecto, expresa el recurrente que “de acuerdo
con los cálculos establecidos en la alegación primera, no estamos ante valores muy
semejantes para ambas operadoras –en particular en los años 2000 y 2002- por lo que
la fijación de la tasa en un 18% para dichos años, además de injustificada, implicaría
perjuicio en los intereses de mi representada y, por el contrario, un trato favorable a
Telefónica Móviles España, S.A.”.

Asimismo, el recurrente manifiesta que se ha vulnerado el artículo 54 de la
LRJPAC, por haber fijado la CMT “de manera arbitraria y sin fundamento jurídico
alguno, la tasa de retorno en el 18% cuando los cálculos presentados en su resolución
arrojan cifras diferentes”, así como el artículo 9.3 de la Constitución Española,
sobre interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

En el apartado 3 de los Principios, Criterios y Condiciones aprobados por la CMT
para el desarrollo del Sistema de Contabilidad de Costes, se expresa: “Antes del
comienzo de cada ejercicio la operadora comunicará a la C.M.T. la “tasa anual” que
propone aplicar para la determinación del estándar de “costes corrientes” en el
ejercicio entrante, justificando su cuantía. La C.M.T. resolverá sobre su aplicación o
modificación, razonada en términos del coste del dinero en el mercado y de tasa de
riesgo empresarial.”

Pues bien, la mayoría de los factores considerados para realizar el cálculo de la
tasa anual de retorno por el método WACC (Weighted Average Cost of Capital), al
que se atiene la Resolución recurrida, están relacionados con el coste del dinero
en el mercado y la tasa de riesgo empresarial, con lo que se respeta el criterio
contenido en la Resolución de 15 de julio de 1999, por la que se aprobaron los
mencionados Principios, Criterios y Condiciones para el desarrollo del Sistema
de Contabilidad de Costes.

Ahora bien, no puede dejar de considerarse la naturaleza de los aludidos
factores, la mayoría de los cuales están sujetos a incertidumbre. Su cálculo suele
efectuarse sobre la base de proyecciones econométricas de series históricas,
sujetas a determinados elementos de aleatoriedad. Así, de las previsiones o
proyecciones no se obtiene una cifra concreta, exacta, determinada, sino que
suele decirse que existe, por ejemplo, el 95% de posibilidades de que el valor
real de la variable se encuentre dentro de un intervalo, que toma como valor
central el valor dado, con márgenes de error de +/- 5%.

En este contexto, el ajuste introducido para la unificación carece de trascendencia
considerando el carácter muy parejo que tienen los valores a los que se llega
tanto para cada operadora como para cada ejercicio:
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AIRTEL TME
CONCEPTO 2000 2001 2002 2000 2001 2002
ROA
RESULTANTE

18,48 18,17 18,36 18,17 17,70 17,70

Ajuste para
unificación

-0,48 -0,17 -0,36 -0,17 +0,30 +0,30

ROA
APROBADO

18 18 18 18 18 18

En cambio, el ajuste introducido sí tiene relevancia para las fines que incumben a
esta Comisión con relación a la contabilidad de costes; y en dichos fines se
fundamentó el mencionado ajuste, lo que se hizo constar en los fundamentos de la
Resolución recurrida.

Prueba de la aludida incertidumbre que rodea la valoración de este tipo de
parámetros es que aunque esta Comisión ha considerado coherente establecer
una Prima de Riesgo Mercado de 6%, hay estudios que también sitúan la misma
en torno al 3,5 - 4 %, la cual, cabe manifestar, tendría un efecto en la valoración
contrario al pretendido por Airtel –al reducir la tasa de retorno propuesta-.

Lo demás expuesto por el recurrente se basa en el carácter, no semejante, sino
dispar, que tendrían los resultados obtenidos si se utilizara el método que el
recurrente expuso en su alegación primera, que, como se dijo, ha quedado
rechazada. Por ello, han de rechazarse las razones dadas por el recurrente
acerca del carácter dispar que tienen los resultados obtenidos para ambas
operadoras.

En cuanto a la falta de motivación y a la arbitrariedad alegadas, la mera lectura
del apartado 4.3 de la Resolución recurrida pone de relieve la fundamentación del
ajuste realizado.

En este apartado se expone el dato fáctico de la semejanza entre los valores
obtenidos en el cálculo objetivo de las tasas de los ejercicios de 2000, 2001 y
2002 correspondientes a los operadores Airtel y Telefónica Móviles España,
S.A.; se expone la utilidad del ajuste para el objetivo de proporcionar a los
Organismos Reguladores una base de información orientativa acerca de los
costes de producción de servicios similares (lo que tiene con relación a las
finalidades de Derecho Público que presiden la contabilidad de costes de los
operadores dominantes), y, finalmente, se pondera la razonabilidad de la
aplicación de este criterio, con base en el carácter semejante o dispar de los
resultados que se obtengan.
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Todo lo cual supone una motivación razonada, sobre la base de las
circunstancias concurrentes y las finalidades públicas de la normativa de
telecomunicaciones relativas a la contabilidad de costes.

Ha de recordarse que la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones, y el Reglamento de interconexión (aprobado por Real
Decreto 1651/1998, de 24 de julio) recogen los principios de transparencia y
orientación a costes de los precios correspondientes al servicio de interconexión
que presten los operadores móviles dominantes en dicho mercado de
interconexión, así como la competencia de la CMT para establecer criterios y
condiciones al sistema de contabilidad de costes al que, con la finalidad de dar
realización a esos principios, habrán de ajustarse estos operadores.

Se rechazan, por tanto, las diferentes alegaciones efectuadas por el recurrente en
el recurso de reposición interpuesto.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Único.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Airtel Móvil, S.A.
contra la Resolución de esta Comisión de 18 de julio de 2002, por la que se
aprueba la tasa anual de retorno para el cómputo de los costes de capital en la
contabilidad de costes de Airtel Móvil, S.A. y Telefónica Móviles España, S.A.
para los ejercicios de 2000, 2001 y 2002.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de
1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del
acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no puede
interponerse dicho recurso de reposición. No obstante, contra la misma puede
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el
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artículo 1.ocho de la Ley  12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58
de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,
  EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
José Giménez Cervantes.


